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“Por la cual se crea el énfasis de INGENIERÍA AEROESPACIAL de la
Maestría en Ingeniería

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE en uso
de sus atribuciones,  que le  confiere el literal t) del Artículo 18º del

Estatuto General y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que es propósito de la Universidad del Valle desarrollar
programas de estudio que atiendan a las necesidades de la
comunidad y que produzcan un impacto en el bienestar social y
tecnológico de la misma;

2. Que la Universidad del Valle cuenta con un Programa de
Maestría en Ingeniería con 10 áreas de énfasis en distintos
campos de la Ingeniería;

3. Que existe una nueva demanda regional y nacional de
profesionales procedentes de diferentes disciplinas de la
Ingeniería, interesados en las áreas académicas de la Maestría
en Ingeniería con énfasis en Ingeniería  Aeroespacial;

4. Que la Facultad de Ingeniería y su Escuela de Ingeniería
Mecánica  cuenta con los recursos docentes, físicos y
administrativos para dar respuesta gracias a la tradición y
prestigio de los  grupos de  investigación y el desarrollo
académico del programa de Maestría de Ingeniería con énfasis
en Ingeniería Mecánica.
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5. Que el Consejo Académico aprobó en  la sesión del 8 de Octubre
de 2009 la estructura curricular del Programa Académico de la
Maestría en Ingeniería con Énfasis en Ingeniería Aeroespacial,
mediante Resolución No. 089  de Octubre 8 de 2009.

 
R  E  S  U  E  L  V  E:

ARTÍCULO 1º. Crear el área de Énfasis en Ingeniería
Aeroespacial de la Maestría en Ingeniería, con

las modalidades de profundización e investigación bajo la
responsabilidad de la Escuela de Ingeniería Mecánica y el cual otorga
el título de Magister en Ingeniería y se hará mención del énfasis de
"Ingeniería Aeroespacial".

PARÁGRAFO. La modalidad de investigación y
profundización  se  mencionará  en el acta de

grado.

ARTÍCULO 2º. La   presente  Resolución  rige a partir de su
fecha de expedición.

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, en el Club de Ejecutivos, a los  23 días del
mes de Octubre de 2009

El Presidente,

NOEMI ARIAS  OTERO
Delegada de la Ministra de
Educación Nacional OSCAR LÓPEZ PULECIO

            Secretario General


